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CIRCONTROL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

CONTROLTRONIC, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 28 mayo
del 2004, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Circontrol, Sociedad Anónima», de la sociedad
«Controltronic, Sociedad Limitada», con disolución
sin liquidación de las sociedad absorbida y traspaso
en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen su patri-
monio a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de la sociedad absorbente, por
ser ésta titular del cien por cien del capital de la
sociedad absorbida, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en los Registros Mercantiles de Bar-
celona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Terrassa, 17 de junio de 2004.—Los administra-
dores únicos de «Circontrol, S. A.», Ramón Come-
llas Fuste, y de «Controltronic, S. L.», Nuria Come-
llas Cabeza.—32.910. 1.a 28-6-2004

CLUB MEDITERRANEE, S. A.
Sociedad unipersonal

El Accionista único de la Sociedad mediante Acta
de consignación de decisiones de fecha 12 de junio
de 2004 acordó, entre otras medidas, reestablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la
Sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas,
mediante el aumento y posterior reducción del capi-
tal, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. El capital social se aumenta en la cantidad
de 278.200 euros mediante la emisión de 2.782
nuevas acciones ordinarias, al portador, numeradas
del 3.006 al 5.757, ambos inclusive, pertenecientes
a única serie y clase, de 100 euros de valor nominal
cada una de ellas.

2. El capital social se reduce en la cantidad
de 278.200 euros, mediante la amortización de las
acciones números 3.006 al 5.787, ambos inclusive.

Lo que se hace público a los efectos de lo esta-
blecido en la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de junio de 2004.—D. Georges Roll,
D. Jacques Marie Daniel Chenain y D. Hervé
Cacheur.—32.908.

COMPAÑÍA EUROPEA
DE FINANZAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA LA TÉRMICA
DE ALMERÍA,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la

Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de la citada primera sociedad, celebrada el
día 16 de junio de 2004 y el Órgano decisorio de
la segunda, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión impropia de Compañía Europea de Finan-
zas, Sociedad Anónima, y Promotora La Térmica
de Almería, Sociedad Limitada, mediante la agre-
gación de la totalidad del patrimonio de la segunda
a la primera, previa disolución, quien adquirirá por
sucesión, a título particular, todos los derechos y
obligaciones integrantes del patrimonio fusionado,
conforme al artículo 233 de la Ley de Sociedades
Anónimas en los términos y condiciones del pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las sociedades intervinientes y depositado en el
Registro Mercantil de Madrid en fecha 15 de junio
de 2004.

Se hace asimismo constar que el domicilio social
de la sociedad absorbente es el de calle O’Donnell,
número 10, Madrid.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión. Los acreedores de las sociedades
indicadas pueden oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

En Madrid, a 23 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración de Compañía Euro-
pea de Finanzas, Sociedad Anónima, y Presidente
del Consejo de Administración de Promotora La
Térmica de Almería, Sociedad Limitada, Juan José
Moreno Alarcón.—33.500. 2.a 28-6-2004

CONDUCTORES
ESPECIALIZADOS, S. A.

Por la presente se convoca a los accionistas de
Conductores Especializados, Sociedad Anónima, a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Ripollet, C/ Sant Jaume, número 1,
el 27 de julio de 2004 a las 19 horas, en primera
convocatoria y al día siguiente a la misma hora
y lugar , en segunda convocatoria bajo la siguiente

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación, si procede
de las cuentas anuales e informe de Gestión, corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de los resul-
tados obtenidos.

Tercero.—Aprobación de la gestión social del
Administrador correspondiente al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Autorización para elevar a públicos los
acuerdos adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si cabe, del Acta

de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
de examinar, en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como obtener de la Sociedad de forma
inmediata y gratuita, dichos documentos.

Ripollet, 17 de junio de 2004.—La administra-
dora, Montserrat Comas Pinto.—33.360.

CONFECCIONES BILMA, S. A.

Convocatoria a Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria, que se celebrará, en primera
convocatoria, el día 16 de julio de 2004, a las 17.00
horas, en la calle Isla de Java, número 20 de Madrid,

y de no ser posible por no darse el quórum necesario,
y al día siguiente, en el lugar y hora indicados,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de
2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Consejo de Administración
durante el último ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución del resultado.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social, antes indicado, los documentos a que hace
referencia el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como pedir el envío inmediato y gra-
tuito de los mismos.

Cada accionista podrá ser representado sólo por
otro accionista, o sus representantes legales, sin per-
juicio del artículo 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madird, 22 de junio de 2004.—El Organo de
Administración. Presidente. Don Jesún María Ramí-
rez. Secretario. Doña Laura Ramírez Fernán-
dez.—33.153.

CRABE, S. A.
(En liquidación)

Estado de cuentas de la liquidación

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 273
de la Ley de Sociedades Anónimas se procede a
publicar por el Liquidador de la Compañía el Estado
de Cuentas a 31 de diciembre de 2003.

Euros Euros

Activo:

A) Accionistas (desem-
bolsos no exigidos) . . . –0,09

B) Inmov i l i z a c i one s
financieras (Renta
fija) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213.404,09

C) Circulante . . . . . . . . . . . . . 24.682,45
Anticipos . . . . . . . . . . . . . 550,00
Deudores . . . . . . . . . . . . . 17.802,41
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . 6.330,04

Total Activo . . . . . . . 238.086,45

Pasivo:
A) Fondos propios . . . . . . . 237.007,93

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . 12.020,24
Rtos. Ejercicios ante-
riores . . . . . . . . . . . . . . . . .213.208,00
Pérdidas y ganancias . . –48.321,52

E) Acreedores corto pla-
zo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.087,52

Total Pasivo . . . . . . . 238.086,45

Madrid, 18 de junio de 2004.—El Liquidador,
Miguel González Cort.—32.897.

DAISA, DISEÑOS ARTÍSTICOS
E INDUSTRIALES, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LLADRÓ SERVICIOS
DE FABRICACIÓN, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
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público que en las Juntas generales extraordinarias
y universales de accionistas de las sociedades «DAI-
SA, Diseños Artísticos e Industriales, Sociedad Anó-
nima —Sociedad Unipersonal—» y «Lladró Servicios
de Fabricación, Sociedad Limitada —Sociedad Uni-
personal—» celebradas el día 16 de junio de 2004,
se acordó la aprobación de la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción de la última por parte
de la primera, con la disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y el traspaso en bloque a
título universal de todo su patrimonio a la sociedad
absorbente.

La fusión se acordó conforme al Proyecto de
Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Valencia, con la aprobación de los Balances de
fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2003 y sin
ampliación del capital de la sociedad absorbente,
por ser ésta titular de la totalidad del capital social
de la sociedad absorbida.

No se conceden ventajas de clase alguna a los
Administradores ni derechos especiales a los accio-
nistas de la sociedad absorbida o de la absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de dichas socie-
dades a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Tavernes Blanques, a 17 de junio de 2004.—El
Administrador Solidario de «DAISA, Diseños Artís-
ticos e Industriales, S. A.». Juan Vicente Lladró Roig.
El Administrador Solidario de «Lladró Servicios de
Fabricación, S. L. —Sociedad Unipersonal—». David
Lladró Roig.—33.150. 1.a 28-6-2004

DEMACA, S. L.
(Sociedad absorbente)

Y CONSTRUCCIONES
INDUSTRIALES BÁRCENA

DE CICERO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas al que se
remite el artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que las
Juntas Generales de socios de ambas Sociedades
celebradas el dia 12 de junio del 2004, adoptaron
por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de las Sociedades
Demaca, Sociedad Limitada y Construcciones
Industriales Bárcena de Cicero, Sociedad Limitada,
mediante la absorción de esta última por la primera
con disolución sin liquidación de la absorbida y
el traspaso en bloque de su patrimonio a favor de
la Sociedad absorbente como sucesora universal de
todos los derechos y obligaciones de aquella.

Segundo.—Aprobar respectivamente los Balances
de fusión de ambas Sociedades cerrados ambos al
día 31 de diciembre del 2003.

Tercero.—Considerar a efectos contables y fis-
cales realizadas las operaciones de la absorbida por
cuenta de la absorbente a partir del dia 1 de enero
del 2004.

Los acuerdos de fusión han sido adaptados con-
forme al Proyecto de Fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Alava con fecha 4 de junio del
2004.

Se hace constar a los efectos oportunos el derecho
que asiste a los señores socios y acreedores de ambas
Sociedades de obtener en el domicilio social el texto
íntegro del acuerdo de fusión y de los Balances

de fusión de ambas Sociedades, así como el derecho
de los acreedores de las Sociedades que se fusionan
de oponerse a los mismos en los términos previstos
en el artículo 166 de la ley de Sociedades Anónimas
al que se remite el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada para lo que dis-
pondrán del plazo de un mes desde la fecha del
último anuncio del presente acuerdo.

Vitoria, 14 de junio de 2004.—Por Construcciones
Industriales Bárcena de Cicero, S.L., D. Carlos Pérez
Albertín, Administrador General Único y por Dema-
ca, S.L., D. Carlos Pérez Albertin. Administrador
General Solidario.—33.155. 1.a 28-6-2004

DEPORTE Y MONTAÑA
DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General de Accionistas de la
sociedad Deporte y Montaña de la Comunidad de
Madrid, S. A. celebrada el día 28 de mayo de 2004,
acordó por unanimidad reducir el capital de la socie-
dad en 5.715.608,177 A, para restablecer el equi-
librio entre capital y patrimonio de la Sociedad,
disminuido por consecuencia de pérdidas, mediante
la disminución del valor nominal de todas y cada
una de las acciones que integran el capital social,
en la suma de 5,947 A por acción. El plazo de
ejecución de dicha reducción de capital se fijó en
90 días, a partir de la fecha del acuerdo.

En consecuencia, la Junta General de Accionistas
acordó, también por unanimidad, modificar el artí-
culo 6.o de los estatutos sociales en lo relativo al
capital social, el cual quedará cifrado en 60.548,73 A,
y representado por 961.091 acciones al portador
de 0,063 A de valor nominal cada una de ellas,
totalmente suscritas y desembolsadas, divididas en
15 series letras A. a la N., ambas inclusive.

A efectos de lo dispuesto en el apartado primero
del artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar que la totalidad de las reservas de
la Sociedad, así como la parte excedente de la reserva
legal una vez efectuada la reducción de capital, se
aplican a la compensación de las pérdidas de la
Sociedad y que después de ejecutada la reducción
de capital la reserva legal quedará totalmente dotada.

La reducción de capital se ha adoptado con base
en el Balance de Situación cerrado a 31 de diciembre
de 2.003 aprobado por la Junta General de Accio-
nistas, el cual está debidamente verificado por el
auditor de cuentas de la Entidad, y se encuentra
incorporado a las Cuentas Anuales de la Sociedad.

Asimismo se hace constar que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 167.1º de la Ley de Socie-
dades Anónimas, no procede ningún tipo de derecho
de oposición a la presente reducción de capital por
parte de los acreedores sociales, toda vez que la
misma tiene por exclusiva finalidad el restableci-
miento del equilibrio entre la cifra de capital social
y el patrimonio social disminuido por consecuencia
de pérdidas.

De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas, procede
la sustitución de los títulos representativos de las
acciones de la Sociedad, por lo que se hace constar
el derecho de los accionistas a presentar sus títulos
para canje en el domicilio social, dentro de los 5
meses siguientes a la última publicación del presente
anuncio. A tales efectos, se hace constar que el
presente anuncio se publica en el BORME y en
los diarios Expansión y Marca.

Madrid, 28 de mayo de 2004.—Por el Consejo
de Administración, la Secretaria Letrada D.a Ana
Sofía Sánchez San Millán.—32.940.

DEUTSCHE HOMOOPATHIE
UNIÓN IBÉRICA, S. A.

(Absorbente)

LABORATORIOS
DR. W. SCHWABE, S. A.

Unipersonal
(Absorbida)

Fusión por absorción

Las Sociedades Deutsche Homoopathie Unión
Ibérica, Sociedad Anónima y Laboratorios
Dr. W. Schwabe, Sociedad Anónima Unipersonal,
anuncian sus respectivos acuerdos, adoptados en
fecha 11 de junio de 2004, de fusión por absorción
por la primera, de la segunda.

Los accionistas y acreedores tienen derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos y de los
balances de fusión.

Los accionistas y los trabajadores tienen derecho
a examinar, en el domicilio social, los documentos
a que se refiere el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, desde la última
publicación de estos acuerdos, los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan podrán
oponerse a la fusión proyectada, hasta que se le
garanticen sus créditos.

Tarragona, 22 de junio de 2004.—Alejandro Cas-
tilla Bru, secretario del consejo de administración
de Deutsche Homoopathie Unión Ibérica, Sociedad
Anónima. Juan Gallardo Alguero, secretario del con-
se jo de adminis t rac ión de Laborator ios
Dr. W. Schwabe, Sociedad Anónima, Uniperso-
nal.—33.159. y 3.a 28-6-2004

DIURSA GESTIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PROGESTIÓN 2000 PROMOCIÓN
Y GESTIÓN 2000, S. L.

Sociedad unipersonal

VALLADOLID GESTIÓN 2000, S. L.
Sociedad unipersonal

PROMOVEN GETAFE, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Los respectivos Socios Únicos de las sociedades
«Diursa Gestión, Sociedad Limitada», Sociedad Uni-
personal (Sociedad Absorbente), y «Progestión 2000
Promoción y Gestión 2000, Sociedad Limitada»
Sociedad Unipersonal; «Valladolid Gestión 2000,
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, y «Pro-
moven Getafe, Sociedad Limitada», Sociedad Uni-
personal (Sociedades Absorbidas), han acordado
con fecha 11 de junio de 2004 la fusión por absor-
ción de las sociedades «Progestión 2000 Promoción
y Gestión 2000, Sociedad Limitada», Sociedad Uni-
personal; «Valladolid Gestión 2000, Sociedad Limi-
tada», Sociedad Unipersonal, y «Promoven Getafe,
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal (socie-
dades absorbidas), por «Diursa Gestión, Sociedad
Limitada», Sociedad Unipersonal (sociedad absor-
bente) mediante la extinción sin liquidación de las
tres primeras con aportación de sus respectivos patri-
monios a la última, quedando la Sociedad Absor-
bente subrogada en la titularidad de todos los dere-
chos y obligaciones de las tres Sociedades Absor-
bidas, todo ello en los términos contenidos en el
proyecto de fusión formulado con fecha 17 de mayo
de 2004 y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los


